
ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. -
tre, 150, y un año 300

Para Madrid. —Trimestre, 60 pesetas;, semestre, 120,
y un año, 240.

CIRCULAR

Secretaría general.—Sección 11."

CIRCULARES

(A.—a 1.290)

EDICTOS

EDIC TO

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.-^Sección 2.a

to.—Negociado de Urbanización

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomen-

(G. C.—3.284)

Madrid, 21 de julio de 1958. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, para conocimiento de las.
Corporaciones interesadas y debido cum-
plimiento.

nombre del Concejal cesante, tercio re-
presentativo a que pertenezca y fecha y
motivo de la vacante.

Madrid, 22 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C-3.280)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido 1 en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

colasas», sitas en el término municipal
de Colmenarejo, propiedad de dicho
Municipio, cuyos linderos y extensión
superficial figuran en el expediente -res-
pectivo. ,,

. Madrid, 24 de julio de 1958. —-El Se-
cretario general, Juan Jbsé Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción,
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de servicio de tracción de san-
gre-del ramo de Parques y Jardines,
suscrito con don Juan Anchudo Fer-
nández, en virtud de acuerdo adoptado
en sesión de 13 de julio de 195*1, en la
que se aprobó la correspondiente adju-
dicación.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

administrativo

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

(G. C.-3.278)

Madrid, 21 de julio de 1958—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Fuenfría»,
propiedad de don Ángel Pulido Martín,
sita en el término 'municipal de Colme-
narejo, de una extensión superficial de
160 hectáreas, cuyos linderos son: Nor-
te, finca del Municipio, titulada «Beña-
rrubia»; Sur, ídem «Las Nicolasas»;
Este, finca del Doctor Olivares, y Oes-
te, Cañada Real. '•

Madrid, 22 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. O—3.281)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento, y
encargo a los señores Alcaldes de la pro-
vincia,' Guardia Civil y Agentes de la
Autoridad, observen y hagan cumplir
cuanto preceptúa la vigente ley de Caza
y su Reglamento sobre d particular.

De acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 7° de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 22 de abril del corriente
año, por la que se regula el ejercicio
de la caza durante la temporada 1958-
59, y oído el Comité Provincial de Caza,
queda autorizada en esta provinda la
caza de la codorniz, tórtola y paloma
campestre, donde estén levantadas las
cosechas, a partir del día 3 del próximo
mes de agosto, primer domingo de di-
cho mes, debiendo ir provistos los ca-
zadores de las correspondientes licen-
cias.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

><>i

de Madrid
Diputación Provincial

i) Siempre que sea posible se re-
mitirá copia de la sentencia anulatoria
de la elección, si hubiere habido recur-
so- o, al menos, fecha en que se ha dk>

A este efecto se tendrá en cuanta que
la nulidad de uno cualquiera o de los
dos tercios de cabezas de familia y de
representación sindical lleva aparejada
la del tercio representativo de Entida-
des económicas, culturales y profesio-
nales,' aunque la validez de este último
no hubiera sido impugnada. Por el con-
trario, la nulidad del tercio familiar no
producirá la del sindical, ni viceversa.

d) Circunstancia por la que no se
proveyó ~la vacante en la elección (no
celebración de la votación, especificando
sucintamente motivo; impugnación de la,
proclamación de candidatos; recursos,
por otras causas, contra la validez de la
elección; o acuerdo de la Corporación,
al Constituirse, sobre la falta de condi-
ciones legales de los proclamados).

e) Dentro de cada Ayuntamiento 'se
clasificarán las vacantes, especificándo-
lo debidamente, según el grupo repre-
sentativo a que pertenezcan, de los tres
establecidos en la Ley (familiar, sindi-
cal y corporativo).

c) Causa de la vacante (renovación
normal, fallecimiento, ceses por otras
causas, etc.) sacada a dección, en vir-
tud de la referida convocatoria de 1957.

a) Número de tales, vacantes.
b) Nombre del titular anterior que

haya producido cada una.

Por la presente se - interesa de todos
los Ayuntamientos de esta provincia en
los que haya resultado. sin proveer al-
guna Concejalía de las que hubiesen de-
bido cubrirse en virtud de la Convoca-
toria de 18 de octubre de 1957, remi-
tan a este Gobierno, en el plazo de ocho
días, los siguientes datos:

(G. C-3.163)

Madrid, a 7 de julio de 1958.—El
Secretario (Firmado). \u25a0— El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Antonio
Crespo García se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 6o, de 1958, contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del ex-'
celentísimo Ayuntamiento de esta capi-
tal, de fecha 6 de mayo de 1958, de-
negatorio de licencia de apertura para
frutas y verduras en el mercado de San
Ildefonso, cajón 94. >

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
ttrativo de Madrid.

(G. C—3-279)

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 21 de julio de 1958.—El Go-

bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán,

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado Vedado
de Caza la finca denominada «Naval-
corredores», propiedad de don Manuel
Galastas Rentería, sita en el término
municipal de Colmenarejo, de una exten-
sión superficial de 65 hectáreas, cuyos
linderos son: Norte, finca «La Dehe-
silla», propiedad de don Luis García, y
camino vecinal; Oeste, ídem; Sur, carre-
tera de El Escorial-Madrid y finca «Las
Latas», de don Fernando Moreno Her-
mosa, y Este, «La Cañada», propiedad
de la Sociedad, de Ganaderos.

(G.—375)

Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-
ren mostrarse partes como coadyuvan-*
tes de la Administración, que por doña
María del Carmen Valenzuela Layna,
y bajo el número 138, de 1958, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del

Madrid, 12 de julio de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mdlado.

Por el presente se hace
%
que en

la Inclusa y Colegio de la Paz dé Ma-
drid se tramita, con el núm. 589, ex-
pediente de adopción de J|osé Sánchez
Calvo, que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 27 de mayo de 1954, con
el nombre de Antonio; e ignorándose
d paradero de su madre y más próxi-,
mos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo 2° del artículo 176 del Có-
digo civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fe-

cha de hoy han sido declarados Veda-

dos de Caza las fincas denominadas
«Los Canchos», «Las Minas y Cerro
del'Burro», «Peña Rubia» y «Las Ni-

También deberá acompañarse copia
del acta de la sesión de constitución
del Ayuntamiento, si la anulación tuvo
lugar en ella.

tado,

«) En relación separada se especi-
ncarán, caso de haberse producido al-
guna, las vacantes de Concejales ori-
ginadas con posterioridad a la termina-
ción de las elecciones convocadas en 18
de octubre de 1957, con indicación del

g) Asimismo, en cuanto sea factible,
se indicará d número de candidatos
Presentados en la elección anulada, y
si hubo aplicación del artículo 55 del Re-
glamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 75 pesetas; semes-
timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —\u25a0 Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —-Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media á una y media.



diente a su hijo adoptivo J|osé Luis Mar
tínez Frontauza Ostendi Sánchez, se n^acordado publicar la solicitud por ex .
tracto sustancial en los «Boletines Ofi."
dales» del Estado y en. los de la pro

_
vincia de Madrid y de La Coruña, en
la que alegaba que, desde su infancia
era conocida doña Catalina Martínez
Ostendi y sus hermanos, tanto en susmedios profesionales como en su vida
de reladón y sodedad, por los. apelli-
dos Martínez Ostendi, como si de uno
solo unido o compuesto se tratara, e in-
cluso generalmente eran designados
con preferencia, por d apellido Ostendi' 1

con exclusión del de Martínez, de tal
suerte que el i uso de este último solo
con el nombre, induciría a confusión o
desconocimiento de la persona designa-
da, y además existían otras razones
también atendibles por su carácter his-
tórico y patriótico, que calificaban de
ilustre el apellido Ostendi, y uniéndole
se evitaba su desaparición.

(A.—11.280)

Por ello, cuantos se crean con dere-
cho a oponerse a esta pretensión pue-
den presentarla ante este Juzgado a
cuyo efecto se les señala d perentorio
término de tres meses, a contar desde
el día de la publicación del presente.

Dado en Madrid, a diecinueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). —-El Juez de
primera instancia (Firmado).

Madrid, 12 de julio de 1958.—El Se-
cretario (Firmado).

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes -de
la Administración, que por don José Mo-
reno Martín, y bajo el número 143, de
1958, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 30 de marzo de
1958, que desestimó redamación del re-
currente contra liquidación por Impuesto
de Derechos Reales.

(G. C—3.175)

Fallamos
Que debemos declarar y declaramos

no haber lugar a estimar los motivos de
impugnación del recurso de suplicación
formulado por el Procurador don Emi-
lio García Fernández, en nombre y re-
presentación, de doña Jlesusa Fonseca
Santamarina, contra la sentencia dictada
en grado de apelación por d Juzgado
de primera instancia número dos, de los
de esta capital; excepto en cuanto al
tercer 'motivo alegado por dicha parte,
que debemos estimar y estimamos, acor-
dando que una vez llegado el plazo se-
ñalado para desocupar el piso en cues-
tión, será lanzada del mismo la deman-
dada doña Jesusa Fonseca Santamari-
na, si en aqud momento o con anterio-
ridad acredita la parte actora que tiene
satisfecho a aquélla la suma de sesenta
mil pesetas; todo ello sin hacer expresa
imposición de costas del recurso. Y de-
vuélvanse las actuaciones a dicho Juz-
gado, con testimonio de esta sentencia,
para su notificación a las partes y de-
bida ejecudón. \u25a0?-» Así por esta nuestra
sentencia, de la que se llevará certifi-
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —i Diego Salga-
do. — José Terrerosv — José Bernal. —Baltasar Rull.—Manuel Taboada Roca
(rubricados).

sado, zapatero, y con domicilio en esta
capital, y doña Salustiana Martín, ma-
yor de edad, sin profesión especial, de-
clarados éstos en rebeldía, y también,
como demandado apelante, hoy recu-
rrente, doña Jesusa Fonseca Santama-
ría, mayor de edad, sin profesión espe-
cial, vecina de Madrid, y viuda de don'
Gervasio García Martínez, representada
por el Procurador don Emilio García
Fernández, sobre resolución de contrato
de arrendamiento y resolución de con-
trato verbal de subarriendo cbn vivien-
da de hospedaje; y

A los fines determinados en d artícu-
lo dos mil treinta y ocho de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se hace público
por el presente que, a instancia de doña
Isabel Remondo Sotillo, se sustancia en
dicho Juzgado el expediente sobre de-
claración de ausencia legal de su espo-
so don Juan Martínez Fernández, que
tuvo su, último domicilio en la calle del
Pacífico, número cuarenta y nueve, an-
tes cuarenta y siete, piso cuarto, núme-
ro quince, de esta Villa, ingresando en
el ejérdto rojo a últimos de mil nove-
cientos treinta y seis, Cuerpo de Auto-
movilismo, marchando a Francia en
marzo de mil novecientos treinta y nue-
ve, sin que desde hace seis años, apro-
ximadamente, se tengan noticias de su
paradero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé esta provincia, por dos ve-
ces consecutivas, con intervalo de quin-
ce días, se expide, d presente en Ma-
drid, a diez de junio de mil novecientos
cincuenta y ocho. —El Secretario, Licen-
ciado José Torres.—El Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto

Don José Luis Ponce de León y Bdlo-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

Que debo mandar y mando seguir la
ejecudón adelante y hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y de los
que en lo sucesivo se embarguen, si
fueren necesarios, de la propiedad üél
ejecutado, don José Luis Ventura Sán-
chez, y con su producto, entero y cum-
plido pago al ejecutante «Cantó» (So-
ciedad Limitada) de la cantidad de siete
mil novecientas veinte pesetas de prin-
cipal, importe de las ocho letras de cam-
bio base de este procedimiento, intere-
ses legales de dicha suma, a contar de
la fecha de los respectivos protestos,
gastos de éstos, ascendentes a quinien-
tas ochenta y seis pesetas con dieciocho
céntimos, y costas causadas y que se
causen hasta su completo pago. — Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—:Rafael Gimeno (rubri-
cado) .

Fallo

Sentencia
En la Villa de Madrid, a veintiuno

de mayo de mil novecientoá''cincuenta y
ocho.—El señor don Rafael Gimeno Ga-
marra, Magistrado-Jjuez de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, promovidos por «Can-
tó» (S. L.), domiciliada en Madrid, de-
fendida por d Letrado don Jluan Can-
tó y representada por d Procurador don
Juan Francisco Díaz Garrido, contra
don José Luis Ventura Sánchez, mayor
de edad, con domicilio en esta capital,
avenida de José Antonio, número cua-
renta y nueve, declarado en rebeldíaj
sobre declaración de cantidad, intereses
legales y costas; y

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(G. O—3.176)

Madrid, 12 de julio de 1958.—El Se-
cretario (Firmado).

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de, los que tuvieren
interés directo en el,negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por doña Euge-
nia .Gampmzano dd Olmo, y bajo el nú-
mero 140, de 1958, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Jurado Pro-
vincial de Expropiación de 14 de abril
de 1958, referente a justiprecio de la
finca urbana de la calle de Pignatelli,
número 15, de esta capital, señalada con
el número 5, manzana D, del Proyectó
S. Pascual, 2.a Fase, propiedad de la
recurrente.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Jpsé Bernal Algora, Ponente
que ha sido en la misma, estando cele-
brando sesión pública la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
en el día de su fecha, de lo que, yo, d
Secretario de Sala, certifico.—Constan-
cio Herrero (rubricado).

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a don José Navajón
y doña Salustiana Martínez expido la
presente, con el visto bueno, del señor
Juez, la que será publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a doce de julio de mil novetíentos
cincuenta y ocho. —El Secretario, Anto-
nio Yáñez.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

""*-(A.—11.282)

EDICTO

Por la Sección segunda de lo Civil
de la excelentísima Audiencia Territo-
rial de Madrid, y en el rollo que se dirá,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen
así i¡

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez de primera ins-
tancia que la suscribe, hallándose cele-
brando audiencia pública ordinaria acto
seguido de su pronunciamiento; doy fe,
en Madrid, fecha ut supra.—-Doctor Isi-
dro Domínguez (rubricado).

Y para que sirva dé notificación en
legal forma al demandado rebelde don
Jlosé Luis Ventura Sánchez, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente, que
firmo, con d visto bueno del señor "Juez,
en Madrid, a diecisiete de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bn&-
no: El Juez de primer^ instancia inte-
rino (Firmado).

(A.—11.279)

edicto
Don José Luis Ponce de León y Bello-

so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital
Por el presente, y en cumplimiento

de lo acordado en los/autos ejecutivos
que ante este Jluzgado insta el Procu-
rador don Federico Bravo Nieves, en
nombre de don Agustín Agudo Romo,
contra don Roberto Slocker Larosa,
para la efectividad de un crédito, se
anuncia la venta en pública subasta
nuevamente, y por quiebra de la ante-
rior, de una máquina de escribir, marca
«Underwood», número 2309475, mode-
lo 5, y de los derechos de traspaso del
local de negocio titulado «Bodegas Sloc-
ker», sito en la casa número dieciséis
de la calle de Juan de Urbieta, de esta
capital; fijándose como condidones las
siguientes :

Los citados bienes salen a la ventó
en dos lotes separados: uno, para la ma-
quina de escribir, por el tipo de cuatro
mil pesetas, en que ha sido tasada, y
otro, para los derechos de traspaso, P°r
el tipo de veintidnco mil pesetas, im-porte de su avalúo; y no se admitirán
posturas inferiores a las dos terceras

Sentencia número 239
Sala segunda de lo Civil.—Ilustrísi-

mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo.—Don José Terreros Pérez.—Don
José Bernal Algora.—Don Baltasar Rull
Villar.—Don Manud Taboada Roca. —En la Villa de Madrid, a primero de
julio de mil novecientos cincuenta y
ocho. —Visto el presente recurso de su-
plicación, dimanante de auto de juicio
de cognición, seguidos en el Juzgado
municipal número dos, de esta capital,
entre partes: de la una, como deman-
dante apelada, hoy recurrida, doña Ma-
ría Pérez Colino, mayor de edad, viuda,
propietaria, y con domicilio en esta ca-
pital, representada por el Procurador
don Eugenio Gómez Díaz; y de la otra,
como demandados y apelados, don José
Navajón Castillejos, mayor de edad, ca-

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número cuatro, de esta capital, se si-
gue expediente sobre dedaración de he-
rederos abintestato de don Manuel Ote-
ro Sánchez, natural de. Aldea del Fres-
no, de sesenta y tres años de edad, hijo
de don Primitivo y de doña Rosario,
casado con doña Concepción Comba Si-
güenza, que falleció en Villa del Pra-
do, el día veinticinco de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete, en
cuyo expediente se ha acordado, de con-
formidad con lo solicitado por d exce-
lentísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia y 16 dispuesto en el artículo no-
vecientos ochenta y cuatro de la ley de
Enjuidamiento Civil, anundar la muer-
te, sin testar, de dicho finado, y que la
que reclama su herencia es su hermana
doña Luisa Otero Sánchez, sin perjui-
cio de la cuota legal usufructuaria que
corresponden a la viuda doña María de
la Concepción Comba Sigüenza, y lla-
mar a la vez, por medio del presente, a
las personas que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia, para que
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro de trdtita días, a con-
tar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente edicto.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

En virtud de providenda dictada en
expediente promovido ante este'Juzga-
do de primera instancia número seis,
sito en General Castaños, número uno,
a instancia del Procurador don José Lo-
raque, en representación de doña Cata-
lina Martínez Ostendi, mayor de edad
viuda, propietaria, y de esta vecindad,
sobre modificadón de sus apellidos, para
formar como uno solo y primero el de
«Martínez-Ostendi», y como segundo el
de «de la Torre», así como para que
sea extensiva la autorización correspon-

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

LUNES 28 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 4 (C—14.999)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 2

Primera

senté, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diecisiete de
julio de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, Isidro Domín-
guez.—Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia interino (Firmado).

(A.—11.278)

(G. C.—3.097)

Madrid, 5 de julio de 1958.—-El Se-
cretario. (Firmado)

Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 20 de marzo de 1958, que des-
estimó reclamación de doña María dd
Carmen Valenzuda Layna, por concep-
to de arbitrio sobre el incremento del
valor de los terrenos. (Expediente Plus-
valía 920, de 1956).

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Conten cioso-Administrativo.

. Lo que se hace público a les indica-
dos efectos.

EDICTO

2

En este Juzgado* de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se si-
guen autos; de juicio ejecutivo, promo-
vidos por el Procurador don Jluan Fran-
cisco Díaz Garrido, en nombre y repre-
sentación de «Cantó» (S. L.), contra
don José Luis Ventura Sánchez, decla-
rado en rebeldía, sobre pago de canti-
dad, intereses, gastos de protesto; en
cuyos autos se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento, parte dispositiva
y publicación, literalmente copiadas, son,
como sigue:



partes de las expresadas cantidades fi-
jadas como tipos. mo, a las once de su mañana, bajo lassiguientes

Segunda

Para tomar parte en la venta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
en efectivo de los -aludidos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Para tornar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Primera
La subasta se celebrará sin sujeción

a tipo, debiendo los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-gado, en efectivo metálico, el diez por
ciento dd que sirvió de base para la
segunda subasta, no admitiéndose a lici-
tar en otro caso.Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de ia
ley Hipotecaria estarán de manifiestoen Secretarla, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener derecho a exigir ningu-
na otra.

Cuarta

baños

Por lo que se refiere a los derechos
de traspaso, se previene que el adqui-
rente habrá de contraer la obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año, y destinar-
lo durante ese tiempo; por lo menos,
a negocio de la misma clase que el que
viene ejerciendo el deudor; y que la
aprobación del remate o la adjudicación,
en su caso, quedarán en suspenso has-
ta que transcurra el término de treinta
días, durante el cual puede el arrenda-
dor ejercitar d derecho de tanteo, con-
forme a la ley de Arrendamientos Ur-

Segunda
Los autos y la certificación del Regis-

tro se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, y los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Jiuzgado, el
diez por ciento aludido; y las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiuno de julio
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, firmado: Pedro Jiménez.
El Juez de primera instancia, firmado:
Acisdo Fernández Carriedo.

(A.—ii.291)

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes —si los hubiere—, al
crédito'del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sibilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. S. (Firmado). — El
Juez de primera instancia, Víctor Ser-van,

casa número noventa y cinco antiguo,
ciento quince moderno, de la calle déAya.a, de esta capital; y, en su conse-
cuencia, debo condenar y condeno á donLlías Moriano Jiménez, y a cuantas per-sonas habitan el piso; a don José, doña
Mana Teresa, doña María Luisa y doñaJuana Ochoa Moreno, como herederosposibles derechohabientes y demás ig-
norados derechohabientes de doña Ma-na _ Luisa Moreno Pérez, a que des-alojen el indicado piso, poniéndole adisposición de la demandante doña An-
tonia García González, asistida de suesposo; apercibiéndoles que si en el
término de cuatro meses no lo verifican
serán lanzados conforme la- Ley ordena,
con expresa imposición de lías costas
causadas en el juicio a los demandados,
y sin hacer expresa imposición sobre
las costas de la apelación.—Así por esta
mi sentencia, de la que para su eje-
cución por el Juzgado inferior se remi-
tirá al mismo testimonio de la presen-
te, con devolución de los autos origi-
nales, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Vidal Mora-
les.—^Fué publicada en el .mismo dia de
su fecha.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a don José, doña Ma-
ría Teresa, doña María Luisa y doña
Juana Ochoa Moreno, como herederos
posibles derechohabientes de doña Ma-
ría Luisa Moreno Pérez,'y a los demás
ignorados derechohabientes de la ex-
presada señora, expido la presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, a diecisiete de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado).

(A.—11.283)

(A.—11.276)

Y para su inserción en el Boletín.
Oficial de esta provincia, con ocho días
hábiles de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Ledo. «José Torres. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Quinta
El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la-
calle del General Castaños, número uno,
planta baja, mano derecha, habiéndose
señalado para su celebarción el día doce
de agosto próximo, a las once y media
de su mañana.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Por el presente, en virtud de lo acor-
dado por él señor Juez de primera ins-
tancia número dieciocho, de esta capi-
tal, en providencia dictada en el día de
hoy, recaída en procedimiento ejecutivo,
promovido por «Cantó» (Sociedad Limi-í
tada), contra don Felipe Fernández
Fernández, en reclamación de cuatro
mil ochocientas pesetas de principal, sus
intereses, gastos y costas, se cita de
remate a dicho don Felipe Fernández
Fernández, concediéndole d término de
nueve días para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución des-
pachada, si le conviniere; haciéndose
constar que sé ha practicado el embar-
go de bienes sin d previo requerimiento
al pago por ignorarse su actual domi-
dllo o paradero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a quin-
ce de julio de mil novecientos dncuen-
ta y ocho. —El Secretario, P. S., San-
tiago Morera.

JUZGADO NUMERO 11

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En d rollo formado para sustantíar
la apelación interpuesta contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado municipal
número once, de esta capital, en el pro-
ceso civil de cognición, seguido a ins-
tancia de doña Antonia García Gonzá-
lez, contra don Elias Moriano Jiménez,
y otros, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, se ha dictado por este
Juzgado de primera instancia número
once la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor siguientes:

(A.—11.281)

GETAFE
Don Alejo López Mellado, Juez de ins-

trucción de Getafe.
Por el presente se hace saber a quien

acredite ser dueño de una escopeta, ca-
libre 12 m/rn., sin marca y sin número
de fabricación, así como igualmente sin
guardamanos, que fué ocupada a los pro-
cesados Manuel Espejo Gutiérrez y An-
tonio Fernández Muñoz, en el sumario
324"54> y que" la sustrajeron del interior
de una casilla de la finca El Bercial, de
este término municipal, que puede pasar
a recogerla de este Juzgado, previnién-
dole que si no lo efectúa, transcurridos
quince días, a partir de la publicación
del presente, se procederá a dar el des-
tino legal a la 'misma

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
esta capital, en autos ejecutivo suma-
rio, seguidos por las reglas estableadas
en el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por don
Federico Meana Negrete, representado
por el Procurador don Fernando Mez-
quita Ortega, contra don Manuel Fra-
de Ortiz, sobre cobro de un crédito hi-
potecario, se saca a la venta en pública

\y primera subasta la siguiente

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 87, de 1958 (sumario
x73> de 1955), contra Dionisio Bueno
Satorre, y por el ignorado paradero de
Claudio Aranda Aybar, que tenía su do-
micilio en Madrid, calle de Moratines,
núm. 10, por medio del presente se le
hace saber que por sentencia dictada en
20 de didembre de 1957 ha sido conde-
nado el penado, además de otras penas,
a la indemnización al mismo en la suma
de 700 pesetas y entrega definitiva de
los aparatos de radio recuperados que
obran en su poder.

En Madrid, a cuatro de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El señor
don Vidal Morales Garrido, Juez de' pri-
mera instancia número once, de esta
.capital, habiendo visto en grado de ape-
lación el proceso civil de cognición, se-
guido ante el Juzgado municipal de
este número, entre partes: de una, como
demandante; doña Antonia García Gon-
5~ez > asistida de su esposo don JoséViudes Prieto, Vecinos de esta capital,
defendidos por el Letrado don Salva-
dor Monmeneu y representados por el
Procurador don Pedro Antonio Pardillo;y de otra, como demandados, don Elias

Jiménez, mayor de edad, casa-
P°i industrial, y de esta vecindad, que

a compareddo en esta instanda como
apelante; y don José, doña María Te-resa, doña Maria Luisa y doña Juanacnoa Moreno, como herederos posibles
aeredic-habientes de doña María Luisa
de*eí° rez

> y l°s demás ignorados.
erechohabientes de la misma, que noan compareddo en esta instancia, so-re resoludón de contrato de arrenda-miento

«Tierra de segunda calidad, que lla-
man de Los Narros, sita en termino de
La Longuera, y que linda: por Norte,
Sur y Este, con tierras de Narcisa, y
por el Oeste, con tierras de Facundo
Sanz. Mide una superficie de una hec-
tárea sesenta y ocho áreas y tíncuenta
centiáreas, equivalentes a cuatro fane-?
gas once cdemines y cinco estadales».

Para el remate de dicha finca se ha
señalado el día cinco de septiembre pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de e^ste Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-
diciones:

Por el presente, el señor Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido, en
el sumario núm. 96, de 1958, que ins-
truye por robo de crucifijos y otros efec-
tos de metal en el Cementerio de San
Fernando de Henares, hecho ocurrido
del día 15 al 18 de mayo último, llama
a los perjudicados herederos de Sor Ma-
ría de la Inmaculada Lechundi Tren, Sor
María del E. S. Rupérez Castro, don
Enrique Cubero Sánchez y su esposa,
doña Consuelo y doña Marcelina López
Villaseñor, cuyos nombres, domicilios y
demás circunstancias se ignoran, para
que dentro del término de diez días com-

Primera
Servirá de tipo la cantidad de dos-

cientas mil pesetas, fijadas al efecto en
la escritura de préstamo.

Cuarta. —Una viña, en término de El
Toboso, a la izquierda del camino de
Valencia; contiene tres, mil trescientas
veinte cepas, en una superficie de cuatro
fanegas, igual a dos hectáreas setenta

y nueve áreas cincuenta y seis centi-
áreas, y linda: por Saliente, Miguel Ca-
món; Mediodía, Rosario Nieto, y Nor-
te, Valentín Carrión.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de vdntiséis mil dos-
cientas cincuenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta

capital el día diez de octubre próxi-

Sirvió de tipo para la subasta segun-
da la cantidad de siete mil quinientas
pesetas

- Tercera. —Tierra o torrejón, conocida
también por Vauva, sita en término de
Quintanar de la Orden, con una super-
ficie de cuarenta y ocho áreas noventa
y una centiáreas, y linda: al Norte, Eloy
Villajos; Levante, José María Meco;
Sur, camino de la Puebla, y Poniente,
Félix García.

EDICTO
Don Adsclo Fernández Carriedo, Ma-

gistrado, Juez de primera instanda
número diecinueve, accidentalmente

-encargado del despacho del Juzgado
de primera instancia número quince,
de Madrid.
Hago saber: Que en este Jluzgado se

siguen autos a instancia de don Grego-
rio Ramírez Juanillo, contra don Ángel
Muñoz Romero y doña Valentina Mo-,
yano Sánchez, para la efectividad de un
crédito hipotecario de cincuenta mil pe-
setas, intereses y costas, en los que se.
ha dispuesto la venta en pública subas-
ta por torcera vez, en quiebra, de las
fincas perseguidas siguientes:

Segunda.—La mitad de la mitad, o
sea una cuarta parte indivisa de una tie-
rra, en término de Qulntanar de la Or-
den, en la carretera que conduce a Mota
del Cuervo, llamada ¡también de Valen-
cia, de una superficie de cinco hectá-
reas seis áreas y una centiáreas. Linda:
al Mediodía, con dicha carretera; Sa-
liente, El Losar; Poniente, herederos
de Venancia Manrique de Lara, y Nor-
te, Camino Viejo de la Mota.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de quince mil pese-
tas.

Fallo

ja^je confirmando la sentenda apelar
"oñt declarar y declaro resuelto el
iner íf de. inquilinato suscrito en pri-o de julio de mil novecientos trein-
-inJ ***don Ochoa Len-
í>ño C°m° arrendatarío, y don Eulogio
[ere

ro y °ñoro, como arrendador, re-
ente al piso tercero exterior de la
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Segunda
No se admitirán posturas inferiores

a dicho tipo.Condiciones

Tercera

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 18
(A.—11.277)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 25Sentencia

(B.—4.052)

Finca

3

(G. O—2.951)



En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado,municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo d núm. 173 de or-
den, de 1957, por escándalo por embria-
guez, contra José Menéndez Menéndez y
otros, se ha dictado sentencia con fecha
14 de mayo de 1958, cuya parte dispo-
sitiva dice lo siguiente:

JUZGADO NUMERO 4

(B-—3:744)

(A.—11.384)

Dado en Madrid, a catorce ,de julio
de mil novecientos cincuenta-y ocho. —>
El Secretario (Firmado).— El Juez mu-
nicipal, Bernardino Hernández.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso de cognición a instancia
de don Eusebio J]osé Fernández Blanco,
en contra de don Juan Albo Barril, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento de la casa número noventa y ciu-
co de la calle de Magnolias, y del cual
se desconoce su actual domicilio, por d
presente se le hace saber la existencia de
estos autos y se Fe emplaza para que en
el plazo de seis días improrrogables se
persone en dichos autos; apercibiéndole
que, de no verificarlo, le parará el per-
juicio a que hubiera lugar en derecho;
haciéndose constar que las copias-de la
demanda y documentos se encuentran en
la Secretaría de este Juzgado.

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario del Juzga-
do municipal número veinticuatro, de
Madrid.

- Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra José Molina Fer-
nández y otros, con el núm. 72, de 1958,
por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento v parte dispositiva dicen (G. O—2.761) (B.—3.861)

Y para que sirva de notificación a
Juan Antonio Pazos Estébanez y a Luis
Fernández del Pino expido el presente
en Madrid, a 19 de junio de 1958.

Sentencia. —En Madrid, a 19 de junio
de 1958. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez -de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a jiuan Antonio Pazos Estébanez, como
autor de una falta de hurto, a la pena
de quince días de arresto, que sufrirá
en la Prisión Provincial, y al pago de
las costas, y debo absolver a Luis Fer-
nández del Pino, declarando de oficio las
costas que le correspondan.

(B.—3.706)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 765, de 1954, contra Juan An-
tonio Pazos Estébanez y Luis Fernández
del Pino, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice

juzgado Numero io

Los referidos dnco aprovechamientos
se realizan por medio de las correspon-
dientes presas enclavadas en el cauce del
río, que derivan las aguas a las caceras
existentes al pie de ellas, siendo el cau-
dal aprovechable el total, que, rudimenta-
riamente 'medido, ha resultado ser de
unos veinte, quince, cincuenta, treinta
y cinco y veintinueve litros, todos ellos
por segundo y respectivamente.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que, cuantos se con-
sideren interesados, puedan comparecer
en esta Notaría a exponer y'justificar su
derecho, de conformidad con lo dispues-
to en las reglas cuarta y quinta del ar-
tículo 70 del vigente Reglamento Hipo-
tecario, de 14 de febrero de 1947.

Miraflores de la Sierra, a 22 de «julio
de 1958.—El Notario, Nicolás Ángulo.

(A.—11.292)

Todos los sitios detallados se hallan
enclavados en término municipal de Gua-
dalix de la Sierra.»

Las aguas del río Guadalix,-derivadas
de su margen izquierda, aguas abajo, al
sitio conocido con el nombre de «Tierra
Colorada», con destino al riego de los
huertos o linares y prados que integran
el llamado «Heredamiento de El, Sar-
gal», con una superficie regable apro-
ximada de 4,68 hectáreas.

Las aguas del río Guadalix, derivadas
de su margen izquierda, aguas abajo, al
sitio conocido con el nombre de «Cuesta
del Arenal», con destino al- riego de los
linares que integran d llamado «Here-
damiento de Robledo y Dehesa Llana»,
con una superficie regable aproximada
de 26,25 hectáreas.

Las aguas del río Guadalix (así lla-
mado a partir del punto en que unen
sus cauces los ríos Miraflores y Bustar-
viejo), derivadas de su margen derecha,
aguas abajo, al sitio conocido con el
nombre de «Entrerios», con destino al
riego de las huertas y prados que inte-'
gran el llamado «Heredamiento de la
Cruz del Humilladero, Eras de Enme-
dio y de Arriba, Linares del Gorronal
y Prados del Cementerio», con una su-
perficie regable aproximada de 57,17
hectáreas.

reas
Las aguas dd río Miradores, deriva-

das de su margen derecha, aguas abajo
al sitio conocido con el nombre de «Huer-
ta de Castro», con destino al riego de los
huertos o linares y prados que integran
el llamado «Heredamiento de Entrerios»
(margen izquierda aguas arriba), con
una superficie regable aproximada de
5,57 hectáreas.

Y para que sirva de notificación a
Carmen González Martínez y a Rafaela
Gambero Escaño expido el presente en
Madrid, a 19 de junio de 1958.

(G. O—2.761) ' (B.—3.862)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Luis Pérez Ruiz de la tai-
ta de coacción denunciada, declarando de
oficio las costas causadas en este proce-
dimiento.

Sentencia. —En Madrid, a 19 de junio
de 1958- —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Jluzgado; y

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por coacción
bajo el núm. 262, de 1958, contra Luis
Pérez Ruiz, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice

Notaría de D. Nicolás Ángulo

García- Diegc
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la C. E. R-, nu-
mero 12.858, por 1.250 pesetas, de fe-
cha 13 de julio de 1957, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 23 de julio de 1958.—El In-
terventor (Firmado).

Caja de Ahorro* y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado dd resguardo de
empeño de alhajas en la C. E. A., nu-
mero 22.520, por 750 pesetas, de fecl)a
26 de noviembre de 1957, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, n0

se presenta reclamación en contrario.
Madrid, 26 de julio de 1958.—El ln'

terventor (Firmado). . (A.__ II.289¡

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a José Molina
Fernández, de veinticuatro años, solte-
ro, natural de Mestanza; hijo de Julián
y de Josefa, que vivió en la calle de
Bravo Murillo, 109, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, expido
la presente en Madrid, a 11 de junio de

1958

A. Rodríguez.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo dia de su fecha; doy fe.—Ante mi:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Molina Fernández, a Felipe San-
tiago Campo Ladredo y a Antonia Mou-
renza Blanco, como autor el primero y
encubridores los otros dos de una falta
de hurto, a la pena de treinta días de
arresto al primero, diez días de arresto

a cada uno de los otros, a que abonen
mancomunada y solidariamente en con-
cepto de indemnización a Andrés Mar-

tínez Ruiz y a Macario Ayuso Clemente
la cantidad de 87 pesetas con 50 cénti-
mos y al pago de las costas causadas en
este juicio por partes iguales, declarán-
dose al primero de abono el tiempo de
prisión sufrido, y remitiéndose, una vez
firme esta resolución, que será notificada
al condenado José Molina Fernández por
medio de edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia, las oportunas hojas al
Registro Central de Penados y Rebeldes
y testimonios de esta resolución a los
Registros Civiles de la naturaleza de los
condenados.- —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. —J. M.
Vázquez.

Sentencia. —En Madrid, a 11 de junio
de 1958.—rEl señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz :
gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, seguido
por hurto, confcra Jpsé Molina Fernán-
dez, Felipe Santiago Campo Ladredo y
Antonia Mourenza Blanco, cuyas demás
circunstancias personales constan de au-
tos,

asi

En el juido de faltas núm. 217, de
1958, por lesiones, contra Julio Diez Ur-
sa y Bernardo Iglesias Alonso, se ha
dictado sentencia, en la que se condena

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma legal a María Arranz
Santamaría, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente <n
Madrid, a 12 de junio de 1958.

(B.-3 .8o2)

JUZGADO NUMERO 8

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Jesús Benito García, declarando de
oficio las costas del juicio.—Notifíquese
esta sentencia a María Arranz Santama-
ría por medio de edicto que se publique
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.—-Así por, esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tacó (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Sentencia.—En Madrid, a 12 de junio
de 1958.—El señor don Carlos Serrata-
có Viada, Juez municipal sustituto del
núm. 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio dé faltas, seguido por
lesiones por imprudencia, contra Jesús
Benito García,

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a los expresados ex-
pido el presente en Madrid,, a 17 de ju-
nio de 1958.

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 96 de orden,.del
año 1958, se sigue ante este Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, por le-
siones por imprudencia a María Arranz
Santamaría, contra Jjesús Benito Gar-
cía, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezado y parte dispositiva, copiados li-
teralmente, dicen así:

C.—2.776) (B.—3.893)

JUZGADO NUMERO 6

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha; doy fe. —Anto-
nio Sicilia (con rúbrica).

Fallo: Que dedarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a José María Lorenzo Rodríguez, Sa-
turnino Ambrosio Anduro, Antonio Dolz
del Castellar y José Salas Leiva. Notifí-
queseles esta sentencia a medio de edicto
que será insertado en el Boletín Oficial
de la provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.r—*
Pablo Villanueva (rubricado).

En el juicio verbal dé faltas que en
este Juzgado municipal núm. 4, de eMa-
drid, se sigue bajo el núm. 140, de 195S,
por amenazas, a virtud de denuncia de
José Salas Leiva, fecha 4 de marzo úl-
timo, contra JOsé María Lorenzo Ro-
dríguez, Saturnino Ambrosio Anduro y
Antonio Dolz del Castellar, se dictó sen-
tencia en 4 de junio actual, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente: '

(B—3.865)

Las aguas del río Miraflores, deriva-
das de su margen izquierda, aguas aba-
jo, al sitio conocido con el nombre de

Hago saber: Que a requerimiento de
don Luis Rodríguez Revilla, en su con-
dición de Jefe del Grupo Sindical de Co-
lonización número 312, de Guadalix de
la Sierra, integrado por los propietarios
de los huertos, prados y linares sitos en
este término municipal, que forman los
llamados «Heredamiento de Entrerios»
(margen derecha aguas arriba), «Here-
damiento de-Entrerios» (margen izquier-
da aguas arriba), «Heredamiento de la
Cruz del Humilladero, Eras de Enme-
dio y de Arriba, Linares del Gorronal y
Prados del Cementerio», «Heredamiento
de Robledo, y Dehesa Llana» y «Hereda-
miento de El Sargal», se está tramitan-
do en esta Notaría acta de notoriedad
para acreditar el aprovechamiento por
prescripción de: '

tario de Miraflores de la Sierra,
Don Nicolás Ángulo García-Diego, No-
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JUZGADO NUMERO 24

EDICTO

(A.—n.288)

«Cercado dd Gallo», con destino al rie-
go de los prados que integran el llamado
«Heredamiento de Entrerios» (margen
derecha aguas arriba), con una superfi-
cie regable aproximada de 11,50 hectá-

parezcan ante este Juzgado a declarar y
ofrecerles las acciones del procedimien-
to, quedando de todos modos por el pre-
sente instruidos del artículo 109 de la

ley de Enjuiciamiento Criminal.
(G. C.—2.946.)

a Julio Diez Ursa a dos días de arresto
menor, y a Bernardo Iglesias Alonso a
la pena de ocho días de arresto menor y
las costas procesales por iguales partes.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Julio Diez Ursa expi-
do el presente en Madrid, a 12 de junio
de 1958

JUZGADOS MUNICIPALES (B.—3.705)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación, a José Luis» Almenara Ni-
carte expido el presente en Madrid, a
12 de junio de 1958

En el juicio de faltas núm. 645, de

1957, por lesiones, contra Francisco Sal-
cedo' v Úrsula Enge Schimanski, se ha
dictado providencia, en que se emplaza
a José Luis Almanara Nicarte para que
en el término de cinco días comparezca
ante el Juagado de instrucción núm. 8,
de los de esta capital, sito en General
Castaños, núm. 1, a fin de que use de
su derecho, si le conviniere.

(G. C.-2.655)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los expresados encartados expido
el presente en Madrid, a 6 de junio de
1958.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

=

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Lucas Fernández y a Luis Mar-
tínez Villar, como autores de una falta
de escándalo por embriaguez, penada
en el núm." 3.0 del art. 570, a las penas
de reprensión privada y multa de 125
pesetas a cada uno, sufriendo en caso
de insolvencia quince días de responsa-
bilidad personal subsidiaria en la Cárcel,
y al pago de una quinta parte de las
costas cada uno de los nombrados; y
que debo absolver y absuelvo a José Me-
néndez Menéndez, Alberto Rodríguez
Méndez y Jlosé Luis Peñalba de la
Concepción, declarando de oficio el resto
de las costas. —-Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. —Pa-
blo Villanueva (rubricado).


